
Rama Judicial
Consqo SuperioTde la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de Colomibia "Consejo Seccional de la Judicaturadel Atlántico

RESOLUCION No. CSJATR17-34
Jueves, 12 de enero de 2017

Magistrado Ponente (E): Dr. JUAN DAVID MORALES BARBOSA

"Por la cual se dispone la actualización en el escalafón de la carrera judicial de la señora
LORAINE REYES GUERRERO, como "
Municipal de Barranquilla"

Escribiente\ del Juzgado treinta y Uno Civil

En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución Nacional, la Ley 270 de 1996
y el acuerdo No 724 del 15 de febrero de 2000 del Consejo Superior de la Judicatura.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 101 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 724 de 2000,
es competencia de los Consejos Seccionales de la Judicatura, dentro de su ámbito
temtorial, expedir y custodiar los actos administrativos relacionados con la incorporación,
actualización y retiro de la carrera judicial de los jueces de la República y de los
Empleados vinculados a los Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios, con base en los
cuales es posible realizar la actualización y mandamiento del Registro Nacional de
Escalafón; tal y como se reiteró en Circular PSAC05-52 proferida por la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Que mediante Resolución No. 00094 del 7 de noviembre de 2013, se inscribió n el
escalafón de la Carrera Judicial a la señora LORAINE REYES GUERRERO, en el cargo
de Escribiente del Juzgado Promiscuo Municipal de Santo Tomas.

Que mediante Resolución No. 00033 del 30 de marzo de 2016, este Consejo Seccional de
!a Judicatura, emitió concepto favorable a la solicitud de traslado de servidor de carrera de
la señora LORAINE REYES GUERRERO, del cargo de Escribiente del Juzgado
Promiscuo Municipal de Santo Tomas al cargo de Escribiente de los Juzgados
Veintinueve y Treinta Civil Municipal de Barranquilla.

Que mediante Resolución No. 008 del 7 de octubre de 2016, el Dr. DANIEL LOPEZ
MERCADO, Juez Treinta y Uno Civil Municipal de Barranquilla, nombro en propiedad a la
señora LORAINE REYES GUERRERO identificada con Cédula de Ciudadanía No.

1045669519, en el cargo de Secretaria.

Que la citada empleada judicial, se posesiono ante el Juez Treinta y Uno Civil Municipal
de Barranquilla, como secretaria del mismo Despacho el día 1 de diciembre de 2016.

Que en consecuencia la señora LORAINE REYES GUERRERO identificada con Cédula

de Ciudadanía No. 1045669519 EXPEDIDA EN Barranquilla, cumple con los requisitos
establecidos por la Ley para la actualización de la inscripción en el Escalafón de la
Carrera Judicial.

Por todo lo anterior se,
RESUELVE

PRIMERO: ACTUALIZAR la inscripción en el Registro Nacional de Escalafón de la
Can-era Judicial de la señora LORAINE REYES GUERRERO identificada con Cédula de
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Resolución Hoja No. 2

Ciudadanía No. 1045669519 EXPEDIDA EN Barranquilia, en el cargo de Secretaria del
Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de Barranquilia.

SEGUNDO: Esta decisión se entiende notificada con acto de anotación en el Archivo
Seccional de Escalafón de la Carrera Judicial de conformidad con el articulo 70 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y
contra la misma procede et recurso de reposición y en subsidio el de apelación los cuales
deberán ser interpuestos dentro de los términos legales.

TERCERO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remitase copia de la
presente Resolución a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilia,
para que se adjunte a ia hoja de vida y a la Unidad de Administración de la Carrera
Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de efectuar la anotación de la
presente novedad en el Registro Nacional de escalafón y en el archivo de la Seccional.

CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

JUAN
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Barranquilla, 19 de diciembre de 2016

Honorables

MAGISTRADAS SALA ADMINISTRATIVA

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO
ESD

Cordial Saludo.

Por medio del presente escrito, respetuosamente solicito la ACTUALIZACIÓN EN EL
ESCALAFÓN DE CARRERA, en atención a que desde el 1 de diciembre de 2016 me
encuentro desempeñando el cargo de SECRETARIA DEL JUZGADO 31 CIVIL
MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, en virtud al nombramiento en propiedad que me fue
proferido.

De conformidad con lo anterior, anexo a esta solicitud copia de la resolución No. 008 del 7
de octubre de 2016, mediante la cual se me nombró en el cargo, así como copia del acta
de posesión de fecha 1 de diciembre de 2016

Por lo expuesto, solicito se me actualice el escalafón de carrera a efectos de entender que
ya no me encuentro desempeñando el cargo de escribiente en propiedad en el Juzgado 29
Civil Municipal de Barranquilla, sino el de Secretaria del Juzgado 31 Civil Municipal de
Barranquilla.

Agradezco la atención prestada. ^ .VÓ

Atentamente,

GUERRERO

LE BARRANQUILLA
loraínere^es@qmail.com

Anexo: 2 folios
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república de COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚRl IPnJUZGADO TREINTA YUNO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILW

RESOLUCIÓN N" 008

Barranquilla. octubre siete (7) de dos mil dieciséis (2016)
Por medio de ia cual se hace un nombramiento en propiedad//.

dime-Estetutaria"riP f® legales y, especialmente, las conferidas en la Ley 270la Sala Admlikw =h ®deJusticia- yen el Acuerdo 4856 de 2008, expedido porla bala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y

CONSIDERANDO;

1. Que mediante Resolución 001 de febrero 10 de 2016, se nombró en el cargo de seCTetaria en
provisionahdad a la Dra VANESSA ISABEL PEREZ DE CASTRO, hasta tanto fuera ocupado el
cargo en propiedad.

2.- Que el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, el 23 de septiembre de2016, remitió a
este Despacho el Acuerdo No CSJATA16-154 del 16 de septiembre de 2016, mediante el cual
formulan la lista de candidatos en orden descendente, destinada a proveer el cargo de
SECRETARIO DE JUZGADO MUNICIPAL en este Despacho, ocupando el primer lugar LORAINE
MARGARITA REYES GUERRERO, identificada con CC No 1.045.^9.519.

3.- Que en virtud de lo anterior, se hace necesario el nombramiento en propiedad del cai^o de
Secretario, ai tenor de los artículos 132, 133 y 167 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la
Administración de Justicia.

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

PRIMERO: Nombraren propiedad a LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO, identificada con
CC No 1.045.669.519, en el cargo de Secretaria del Despacho.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta Resolución de manera personal, y si acepta, désele la debida
posesión, informándole que dispone de 8 días para aceptar o rehusar el nombramiento, y
posterionnente de 15días para tomar posesión del cargo.

QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha desu expedición.

Dada en Ban-anquilla, a los siete (7) días del mes deo^bre

DANIEL ANT
JUEZ
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REPÜBüCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA YUNO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA

ACTA DE POSESIÓN

Barranquilla, primero (1) de diciembre dos mil dieciséis (2016)

En la fecha, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) comparece ante el
suscrito Juez Treinta y Uno Civil Municipal de Barranquilla, la Dra. LORAINE
MARGARITA REYES GUERRERO, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.045.669.519 de Barranquilla. con el fin de tomar posesión, en cargo
de SECRETARIA, en propiedad, de este Despacho, para el cual fue nombrada
mediante Resolución Nro. 008 del siete (7) de Octubre de dos mil dieciséis
(2016). En tal virtud, el Juez le recibe el juramento de rigor, con observancia de
las formalidades legales pertinentes, bajo cuya gravedad prometió cumplir bien
y fielmente con ios deberes que el cargo le impone.

Al efecto la posesionada exhibe:

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía.

La presente posesión surte efectos a partir de la fecha. No siendo otro el objeto
de la diligencia, se levanta yfirma por quienes en ^la^nter^teron.

El Juez,

DANIEL ANTtWlOU^ZMERCADO

La Posesionada,
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